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ACTA NÚMERO 17/2022 ORDINARIA INSTITUTO DE ACCESO .A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvador, a las 

diez horas con treinta y tres minutos del día cuatro de octubre de dos mil veintidós. Atendiendo a la 

convocatoria realizada por el Comisionado Presidente, Ricardo José Gómez Guerrero, para celebrar esta sesión 

ordinaria. Presentes las Comisionadas y Comisionados Propietarios del Instituto de Acceso a la Información 

Pública, en adelante "El Instituto" o "IAIP", Comisionada Roxana Seledonia Soriano de Viaud conocida por 

Roxana Soriano Acevedo, Comisionado Andres Gregori Rodriguez y como Comisionados suplentes en funciones: 

Daniella Huezo Santos conocida por Daniella Santos Huezo y Gerardo José Guerrero Larín. Además, se hace 

constar la comparecencia del Comisionado suplente Sergio Mauricio Palacios Arauja, que de acuerdo al artículo 

doce del Reglamento de Organización y Funcionamiento del IAIP, únicamente tendrá voz ilustrativa en la sesión 

de Pleno, sin derecho a voto sobre los aspectos discutidos. Presente en ésta sesión ordinaria la Directora 

Ejecutiva, PUNTO UNO. Presentación y aprobación de agenda: el 

Comisionado Presidente, Ricardo Gómez, presentó los siguientes puntos de agenda: 1) Presentación y 

aprobación de agenda; 2) Aprobación de Acta No.16 2022; 3) Informando sobre la efectividad de coordinaciones 

interinstitucionales, ante la firma de instrumentos de cooperación ; 4) Informando sobre avances en materia 

digital reportados a la Secretaría de Innovación. El Pleno aprobó por unanimidad la agenda presentada que 

corresponde a la sesión ordinaria número diecisiete de esta misma fecha. PUNTO DOS: Previa autorización y tras 

haber realizado observaciones, las cuales ya fueron subsanadas, el Pleno aprueba por unanimidad el acta de la 

sesión ordinaria número dieciséis de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. PUNTO TRES: -

-□irectora Ejecutiva presentó al Pleno para conocimiento un informe de seguimiento de los instrumentos

de cooperación suscritos por el IAIP en el presente año; en este orden detalló las Instituciones y el alcance de 

cada uno de los instrumentos suscritos con las Instituciones, destacando entre ellas el Consejo Nacional de la 

Judicatura (CNJ) Procuraduría General de la República (PGR) Consejo Nacional para la Inclusión para las personas 

con Discapacidad (CONAIPD) y el Tribunal de Ética Gubernamental ( TEG ), así como acciones de formación que 

se ha programado con la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC) del Ministerio de 

Hacienda (MH) y unas nuevas Instituciones que están en proceso de concretar firmas de suscripción las cuales 

informará oportunamente. Asimismo, informó que los resultados de estas suscripciones han dado un resultado 

positivo en el quehacer institucional, como ejemplo el fortalecimiento de la Formación y/o capacitación en 
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temas jurídicos de forma presencial y virtual tanto al personal del Instituto y por otra parte el IAIP impartiendo 

capacitaciones en temas de LAIP a las Instituciones con las que se han suscrito Convenios o Cartas de 

Entendimiento. En este punto. el Pleno se dio por enterado. PUNTO CUATRO: Para desarrollar este punto, 

compareció el Jefe de la Unidad de Planificacion como representante del Equipo de 

Modernización e Innovación Institucional (EMII), quien realizó para conocimiento del Pleno una presentación 

acerca de : "Evaluación de la Madurez Digital", en este contexto expuso que esta herramienta propuesta por la 

Secretaría de Innovación, tiene como objetivo evaluar el avance en la adopción de la Agenda Digital 2020-2030. 

la herramienta está conformada por cinco pilares:gobernanza y liderazgo, personas y cultura, capacidad y 

competencias, innovación y tecnología; cada pilar evalúa 5 niveles desde el mínimo hasta el transformado. 

Asimismo, existe una hoja que mide el nivel de Adopción de la Agenda Digital, conformada por 4 pilares: 

Desmaterialización de documentos, Registros Administrativos, Modernización de Servicios, Transparencia y 

Datos Abiertos.Continuó presentando el alcance obtenido para el presente año en comparación del año 

anterior, logrando como resultado un alcance significativo para nuestra Institución. En este punto, el Pleno se dio 

por enterado. CIERRE: No teniendo nada más que discutir, ni hacer constar, se dio por finalizada la sesión a las 

once horas con cinco minutos de su fecha de inicio y contando con las personas que la iniciaron; dándole lectura 

a la presente acta, la cual, por estar redactada conforme a la voluntad de todos sus integrantes, ratificamos su 

contenido y firmamos. 

Daniella Huezo Santos 
Comisionada Suplente en funciones 
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